






















'Y I Cámara Cnp Naciona�de 
Pesque na 

TITI SHRlmP 
SUSTAlílABILIT� 

• Implementar un sistema de monitoreo, seguimiento, y transparencia en los resultados de la 
implementación de este acuerdo, que brinde información a los grupos de interés sobre los 
avances en las mejoras que proactivamente se impulsen por la sostenibilidad de la pesquería. 

• Trabajar en la implementación de la política de derechos humanos y responsabilidad social de 
FisheryProgress. 

Director Ejecutivo 
Cámara Nacional de Pesquería 

Jorge Norberto Baidal Baidal 
Cedula 0903468999 

Noveno: Ninguna de las Entidades Participantes puede usar el lago o el nombre de ninguna de las 
otras Entidades Participantes sin previa autortzación por escrito. En ningún momento podrá 
interpretarse que la celebración de este acuerdo origina una relación de agencia, de dependencia 
laboral, sociedad o de cualquier otro tipo de asociación civil y/o comercial, o de otra índole entre las 
Partes, ni tampoco que hace responsable a ninguna de ellas de cualquier deuda u obligación incurrida 
por las otras. Ninguna Parte está autorizada a hacer declaraciones en nombre de las otras o 
comprometer a las otras de cualquier forma posible. 

Décima: Las partes convienen que toda controversia que derive de este contrato o que guarde relación 
con éste, se someterán a arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Guayaquil, de acuerdo con el reglamento del referido Centro, cuyas normas 
expresamente aceptan. El arbitraje será en equidad. 

Undécimo: En base a los principios descritos en este Acuerdo de Cooperación, el armador de la 
embarcación BP Jorge Luis, se compromete a contribuir con un monto anual de USD 1 562 (mil 
quinientos sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América) por embarcación, incluido 
impuestos de ley, los cuales deberán ser cancelados de forma trimestral como aporte al fondo del 
proyecto para el cumplimiento de los objetivos del TITI-FIP. Este valor podrá ser ajustable de forma 
anual de acuerdo con las directrices del proyecto durante su ejecución. 

Duodécimo: Las partes intervinientes en este Acuerdo dan su expresa y voluntaria aceptación a todas 
y cada una de las cláusulas que anteceden, en cuyo íntegro tenor se ratifican, expresando que las 
mismas manifiestan acertadamente los términos y condiciones que con conocimiento han aceptado. 

Para constancia de lo aquí establecido, las partes firman el presente documento en dos ejemplares 
originales, al primer día del mes de septiembre de dos mil veintitrés. 

Acordado por: 
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.., 1 Cámara Cnp Naciona�de 
Pesquena 

TITI SHRlffiP 
SUSTAlílABILIT� 

• Implementar un sistema de monitoreo, seguimiento, y transparencia en los resultados de la 
implementación de este acuerdo, que brinde información a los grupos de interés sobre los 
avances en las mejoras que proactivamente se impulsen por la sostenibilidad de la pesquería. 

• Trabajar en la implementación de la política de derechos humanos y responsabilidad social de 
FisheryProgress. 

Director Ejecutivo 
Cámara Nacional de Pesquería 

Juana Bonilla Flores 
Armador 

Noveno: Ninguna de las Entidades Participantes puede usar el lago o el nombre de ninguna de las 
otras Entidades Participantes sin previa autorización por escrito. En ningún momento podrá 
interpretarse que la celebración de este acuerdo origina una relación de agencia, de dependencia 
laboral, sociedad o de cualquier otro tipo de asociación civil y/o comercial, o de otra índole entre las 
Partes, ni tampoco que hace responsable a ninguna de ellas de cualquier deuda u obligación incurrida 
por las otras. Ninguna Parte está autorizada a hacer declaraciones en nombre de las otras o 
comprometer a las otras de cualquier forma posible. 

Décima: Las partes convienen que toda controversia que derive de este contrato o que guarde relación 
con éste, se someterán a arbitraje administrado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Guayaquil, de acuerdo con el reglamento del referido Centro, cuyas normas 
expresamente aceptan. El arbitraje será en equidad. 

Undécimo: En base a los principios descritos en este Acuerdo de Cooperación, el armador de la 
embarcación Merakil se compromete a contribuir con un monto anual de USD 1 562 (mil quinientos 
sesenta y dos dólares de los Estados Unidos de América) por embarcación, incluido impuestos de ley, 
los cuales deberán ser cancelados de forma trimestral como aporte al fondo del proyecto para el 
cumplimiento de los objetivos del TITI-FIP. Este valor podrá ser ajustable de forma anual de acuerdo 
con las directrices del proyecto durante su ejecución. 

Duodécimo: Las partes intervinientes en este Acuerdo dan su expresa y voluntaria aceptación a todas 
y cada una de las cláusulas que anteceden, en cuyo íntegro tenor se ratifican, expresando que las 
mismas manifiestan acertadamente los términos y condiciones que con conocimiento han aceptado. 

Para constancia de lo aquí establecido, las partes firman el presente documento en dos ejemplares 
originales, a los 24 días del mes de agosto de 2023. 

Acordado por: 

3 
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